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cArtieulo treinta.-Uno. Los titulares de estableeimtenOOs au..
torizados para la venta de armas cortas y largas rayadas podrán
sol1citar permiso de la Intervención de Armas del lu¡.rar en que
radiquen dichos establecimientos para tener en ellos annas de
106 citados- tipos, ya sean nacionales o extranjeras, en número
total no superior a. diez, así como muestras de sus correspOn·
dientes municiones.

Dos. Las Intervenciones de Armas únicamente concederán
su permiso cuando el establecimiento posea caja fuerte adecua
da para la debida custodia de las armas y municiones, que sólo
se sacarán de la caja fuerte para su exhibición a quienes ma
nifiesten estar interesados en adquirirlas.»

CArt1culo cllarenta y seis.-Uno. Los extranjeros provistos de
pasaporte o documentación que legalmente 10 sustituya, asl
cmno los españoles que tengan su residencia habitual en el ex·
tranjero y acrediten fehacientemente tal circunstancia, podrán
adquirir hasta cinco armas cortas, cinco largas rayadas y cinco
escopetas de caza, con arreglo 'a lo que se dispone en los apar~

tactos siguientes.
Dos. Las armas cortas y las armas largas ra:vadas habrán de

entregarse por el vendedor, debidamente preparadas, en la In·
tervención de Armas de la localídad, la cual, tras la.') adecua
das comprobaciones, precintará ·el embalaje y se encargará de
BU envio a la Intervención del puerto, aeropuerto o frontera. por
donde el comprador vaya a salir del territorio nacionaL Dicha
Intervención, a través de los servicios aduaneros españoles y
en actuación conjunta con los mismos, procederá a entregar
las armas al COmandante de la nave o aeronave en que el
comprador efectuare su partida. o a loo servicios de aduanas
del país fronterizo si la salida fuese por via terrestre.

Tres. Las escopetas de caza se entregarán a los .propios
eompradores cuando la Guardia CiVil les expida la pertinente
guia de circulación, que les autorice a llevarlas personalnlente
hasta el puerto. aeropuerto o frontera de salida, lugares donde
deberán poner las escopetas a disposición de la correspondiente
Interveneión de Armas, que procederá según lo establecidQ en
el apartado que antecede. La guía de circulación para llevar
las escopetas permitirá a los compradores su uso en el terri
torio nacional durante un periodo máximo de dos meses, pre·
vis. obtención de las licencias oportunas.

Cuatro. La salida de las armas por via terrestre se reali
zará por los puntos fronteriZt)s expresamente habilitados al efec
to, cuando así lo exigieren cGmprOmisos internacionales.

Cinco. Las ventas reaHzR.aas serán comunicadn.s por la In
tervención de Armas a la Dirección General ele Industria \'
Material del Ministerio del Ejercito y a la Direcdón Genera.} d~
seguridad indicando:

a) Nombre del comprador.
b) Nacionalidad y número de pnsaport.e o documento de

identidad que legalmente lo sustituya.
e) Marca, modelo, calibre y número del arma
d) Número y fecha de la guía de circulación expedida.
e) Punto de salida del territorio nacíonal.»

CArticulQ noventa y cuatro.-Uno. Las armas cortas sólo
podrán ser objeto de publicidad en revü:tas técnicas .() especia
lizadas. No deberán figurar en los anuncios más que las ca
racteristicas del arma. y los datos referentes a fabricante, re
presentante o vendedor.

Dos. A quien estuviere interesado en adquirir un arma
podrá facili~rsele, eon carácter particular y privado, la infor
mación complementaria que solicite,

Tres. Queda prohibida la exhibición pública de arma..<; cortas
., de elementos o reproducciones de las mismas, salvo en las
ferias o exposiciones comerciales en que la Dirección General
de ~ndustria y Material del Ministerio del Ejército lo autorice,
debIendo contarse en tales casos con un adecuado servicio de
custodia.»

«.Articulo noventa y einco.-Ono. Los armeros efectuarán
8~S operaciones de venta de armas cortas con cargo a IDS depó.,
SItos que tengan establecidos en las Intervenciones de la Guar
dia Civil, a cuyo fin dirigirán a éstas la pertinente solicitud,
indicando el calibre, marca, modelo y número de serie del
arma.

Dos. Dicha solicitud habrá de ir a('ompaii.ada de la licencia
de armas del comprador; o de la correspondiellte guia depel'
tenencia euando .se trate de titulares de lícencias del tipo E.

Tres. De resultar procedente la venta del arma, la tnter·
vención de la Guardia Civil· extenderá la guía de pertenencia
reglamentaria a los poseedores de licencias de tipos B, e o D,
practicando en éstas la oportuna anotación.

Cuatro. Respecto de las licencias de tipo A. la Intervención
de Armas· se limitará a verificar la reseña efectuada. por el
MinIsterio de Asuntos Exteriores.

Cinco En cuanto a las guías de pertenencia correspondien
tes a titulares de licencias de tipo E, la Intervención compro
bará sImplemente su vigencía<»

{<Articulo noventa y seiS.-U110. La Intervención de la Guar
dia Civil depositaria de un anna que haya sido objeto de ven
ta. facilitara ésta al armero vendedOr para que, en su estable
cimíento y bajo su rEsponsabilidad, la entregue al propio com
prador, si éste fuera titular de licencia de los tipos B, e ó O.

Dos. Cuando la entrega hubiera de efectuarse a comprad{)
res con dichos tipos de licencia, en localidad distinta a aquella
en que radique el establecimiento ven~or, la Intervención de
positaría expedirÁ el arma a la del lugar en que hayan de re
cogerla; en cuyo caso, esta última Intervención de Armas será
la encargada de cumplimentar los trámites a que se refiere el
epartado terc~ro del artículo anteriúr y de hacer la correspon
diente entrega,

Tres. La::; arlUas vendidas a titulares de licencias del tipo A
se rmtregal'án por conducto del Ministerio de Asuntos Exteriores,
y las que adquieran los titulares de licencias del tipo E les serán
entregadas por sus Jefes de Cm'rpo o Dependencia, En tales su
puestos, las IntervencionesdepúSitarias remitinin las armas
din~ctamente al citado Ministerio o a la Jefatura que corres
ponda.»

Artinllo segundo.--Queda derogada la Orden de la Presiden~

cía del Gobierno de veintiuno de diciembre de míl noveCIentos
sesenta y ocho, asi como cualquier otra disposición, en cuanto
se oponga a lo eRtablecido en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a Oi.1Ce de febrero de mil novecientos setenta y Uno.

FRANCISCO FRANCO

El Vke;)ft'sidente del Gobierno.
LUIS CAllnERQ BLANCO

ORDEN de 13 de febrero do 1971 por la que se
determinan ¡os sedores prioritarios para la conce·
"iún del crédito o/idal en el allo 1971.

Excdentisimos señores:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del texto
refundido de la Ley del II Plan de Desarrollo Económico y
Social, aprobado por Decreto 90211969, de 9 de mayo, la Comi
sión D~ legada de Asuntos Económicos señalan't cada año los
sectores que tendrán carácter prioritario a efectos de concesión
de crédito oficial. Este ~arácter prioritario deberá fijarse de
acuerdo con las directrices del II Plan de Desanollo.

En su virtud, y en cumplimiento del acuerdo adoptado por
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos en su reunión del
dio. 12 de febrero de 1971, esta Presidencia del Gobierno ha
tenido a bien disponer:

Articulo 1.<> A los efectqs de la concesión del crédito oficial,
y en los ténninos establecidos en los articulos 48 y siguientes
del texto refundido de la Ley del 11 Plan, tendrán 'CSlrácter
prioritario en el año 1971 los siguientes sectores:

L Sector agrario.

1.1. Ganaderia de vacuno y ovino, implantacíón de forra
jeras, pratenses y pastizales y Empresas acogidas al régimen de
acción concertada de ganado vacuno.

1.2. Adquisición de maquinaria para las explotaciones agra
rias y para la captación de aguas subtenáneas, compra de ma
quinaria para uso en común y creación de parques de maqui
naria al servicio de los agriCUltores.

1.3. Construcción de secaderos de maíz, silos y almacenes de
eNeales-pienso.
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1.4. Acceso a la propiedad de la tierra a los medianos y .pe
queños agricultores y trabajadores .agrí.eolas par-a la eteación
de explotaciones agrarias viables.

1.5. Inversiones en. reestructuración y moderniZacIón de Em
presas con programas aprobados PQt la Administración.

2. Comercio exterior e interior.

2.1. Empresas con carta individUal de exportador y Empre
sas que se beneficien. de la carta sectorial de eXpOrtador O: cual
Quier otro sistema análogo de ordenacion oomercial que en el
futuro pudiera crearse.

2.2. Creación de Centros de .contratación de productos
agrícolas en las cabeceras de comarca.

2.3. Establecimiento de plantas envasadoras de productos
agrícolas perecederos, destinados a la alimentación humana y
mercados de consumo.

2.4. Construcción de centrales, modernas de distribución
mayorista de alimentación.

2.5; Equipamiento y modernizaeiónde' Enlpresas comercia~

les en. los supuestos de·concenka.eiÓno reestructuración fUndar
mentales, de acuerdo con lasneoesidades· y características de
cada. sector, con programas aprobados por la Administración.

3. Industria.

3.1. Actividades acogidas al régimen de acción concertada
y sectores de interés preferente.

3.2. Industriaeditoriat
3.3. Explotación de yacimientos mineros a cielo abierto.
3.4. Instalación de las industrias de aparatos depuradores

de contaminantes de ltl.S aguas y de la atmósfera.

4. Otras actividades.

4.1. Centros docentes~

4.2. Viviendas de interés social,· prmnovidas por Entidades
sin ánimo de lucro. calificadas previamente por el Ministerio de
la Vivienda. y las previstas en la. Orden del Ministerio de Ha
cienda de 21 de enero de 1971.

4.3. Empresas acogidas a los beneflcios aplicables a los Polos
de Desarrollo Industrial y a lasZortas de Preferente Locali·
zaci6n

4.4. Programa de Red Frigorifica Nacional. en proyectos
aprobados por la Administración.

Art. 2.° Lo.s recursos de crédito oficial del:>erán apllcarse, en
defecto de otras fuentes de financiaciÓn, para. inversiones o ad
quisiciones de bienes de equipo fabricadQS en Espaiia, salvo las
siguientes excepciones:

a) Importación de terneros acogidos al régimen de acción
concertada de ganado vacuno y las que se r~alicen en virtud de
la Orden ministerial de lB de mayo de 1970, relativa a hembras
vacunas comerciales o puras por crUZa.

b) Tractores oruga y articulados para explotaciones agrí
colas o forestales~

c) Cosechadoras distintas de. las de cereales de íIlvierno y
arroz.

d) Máquinas de rreooleeci6rt de frutos y productos hortícolas.
e) Máquinas agrícolas, asi como bienes de equipo para indus

trias agrarias o pesqueras queconstituyal'l una auténtica nove
dad y ofrezcan especial interés de orden técnico para el· sector
e interese promover suintro<;lucción a juicio de los MiIÍisterios
de Agricultuxa, Industria y Colilercio.

Art. 3.° La prioridad establecida a favor de los se<::tores que
se relacionan en el artículo primero se aplicará a las Empresas
solicitantes, previo cumpl1miéntode las condiCiones y requisitos
establecidos en cada caso por' las disposiciones dictadas al efecto
para la Banca oficial.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a VV. EK
Madi'id, 13 de febrero de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 30 de enero de 1911 por la que se prevé
la designa.ción de· Abogado sn .determinadas· SU..
puestos.

Ilustrísimo señor:

Las disposiciones orgánicas de la Abogacia. y entre ellas las
reguladoras del turno de ofIuo, confíguian. la defensa jurídica
como derecho ---deber que ha .d~ ejercerse por el Abogado cuan
do su intervenci6nes preceptiva.

Falta, Sin. embargo, la previsiÓIl de aq~llos supuestos en
que la parte solvente, interesada en promover un p~ o de
fenderse en ,él,· no encuentra Abogado que. volillltaIiamente asu
ma la tutela. jurí4ica de sUS .pretendidcs .cterech08, 10 que hace
ne~rio arbitrare! pl'OCédinlienwa segntren ~es casas para
la designación de Letrado.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con 1& propuesta
fQrmuladapor el Consejo General de la. Abcigacía Espafiola, ha
tenido a biertdisponer:

1.0 Se agrega. un segundo párrafo al artículo 25 del Estatuto
General de los Colegios de Abogados. redactlldo en la s1guiente
forma:

«Siempre que para promover un. p;rocesoo para defenderse
en él se sol~cite del Colegio de Abogados. eInombramiento de
Letrado. por aiegarse. que ninfI1Í11 colegi:aOO acepta .voluntaria
mente la dirección del &o1icitante, la Córporª,ción vendrá obli
gada .a efectuar la designación instada. ya! colegiado en quien
recaiga asumirá los. deberes dé la defe:n,sa; .<;011 derecho a per
cibir de su patrocinado solvente . los, ,lronoranos que corres
pondan.»

2.0 La presente Orden empezará .a regir el d1a siguiente al
de su publicación en el «Boletf.n Oficial. del Estado».

Lo que digo a V.· l. para su cOllocimJento Y demás efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid.. 30 de enero de ¡¡l'n.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 385111970, de 31 de diciembre, por el
que se determinan: las disposiciones derogadas por
la Ley Otgantca· de la Arma<ia.

La Ley nueve de tnilnoveeientossetent~.decuatro de ju..
110 Organlca de la, Armada, ..en 8Udísp<)Síclóll 11Iml segunda
r~ultaal GobIerno para publicar por Decreto la tabla de 138
dí.';posiciones derogadas por esta Ley.

En su virtud, a propu~sta .. del Millístro de Marina y prevIa
deliberación del Consejo de ~it1istros en sl¡l,reunión del día
cuatro de diciembre de mil novee1entos 'seteJ:}.ta,

DISPONGO:

Articulo único.-En· eumpl1miento a 10 establecido en la dls
posición fiUalsegunda de la I..eY OrgáJ1ieade la Armada. de
cuatro de JUlio de mil· novec~entos setenta, quedan derogg.das
las disposiciones siguientes:

_ Orden ministerial ,Circular dedieelntleve ·de febrero de
mil noveCientos treinta. y cuatro, que. aprueba con carác
ter provisional· el Reglamento Drgáilieo' del Ministerio de
Marina.

_ Ley de .dieciséis de agosto. de .mil. nov~cientos .treinta y
nueve, sobre organización del Mlnis~10 de Marina.

_ Ley de uno de septiempre de mHnoyecientos treinta y
nueve que crea la Dirección deConstruccionea e lild:ua
trias Navales:M:ilitares.

_ Ley de doce de enero·· de mil novecientos cuarenta, que
autoriza ·alMinistro de:M:arinaparaf1jar las misiones 1


